
CANTIDAD CON LETRA : OCHOCIENTOS PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 04 - Tarjetas de crédito

FECHA TIMBRADO : 2024-09-05T11:13:28

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000705928441

Sello Digital del CFDi
TbaWNNLMKTZ16vR8qxG7Iz8fjLOoTihQi4tCcQlj24eed4nboaUxuVWBYKUGZognPjDF0At6gjgg5ddu/D2vH8pbcabaZn42QcCay7PCu

wmOl2969aZTxO4owPUCfqu0aUNtNy6OOKIcHlU7aMVGZlhCaohsNcyuOqe4R+94euqJqdqRbHeaXxLP0lPrpCo0pDSbgVIw8wljq5TK

52OBk02wSKtR2NEYPb2oIu7OIULo04ciGQ74W/x7zSTmcwWJkR9Vo+6Mdpu5tBJGDRVhqdrB6kgXo8ZKO0AZp8+f0AfJneUTPG454

bNH61V/0smvP1qMBGeCLQiNcekV2VTkYQ==

Sello Digital del SAT
gMp8el+WuozOZJOynznojugOKHRwSyRtsSdqcR3tCuQa59O8vHqYd24sOehVgXFBz+Ay6eBqGkiwOas52nOnWBseOHoO7zMLFsC

E61csQ8I8MDGlGKLShP+BnX9cL6HyNcs/5xMGFavXtxknoXw5BVFAFuRM90Jh2BUWEhlL3g6jmcCQS5uv0hlsg6vqiluOqxWzicfwzRa

ITKwkdl2KYMnYoSHSRoN2yB0tGCyifsEF0tgiebrv6+Ohr6t+mSgtxns3mu+WTh3j2BwIq4uSrLN2lSwAnTqX2NEfdiomFLNomW7FpfaJ3

od9WuSG+Gtp/pnjRdziHziGplOokpDrHQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|7BB13F36-C444-4BC8-8FBF-D7DB43F4A377|2024-09-

05T11:13:28|PPD101129EA3|TbaWNNLMKTZ16vR8qxG7Iz8fjLOoTihQi4tCcQlj24eed4nboaUxuVWBYKUGZognPjDF0At6gjgg5ddu/D

2vH8pbcabaZn42QcCay7PCuwmOl2969aZTxO4owPUCfqu0aUNtNy6OOKIcHlU7aMVGZlhCaohsNcyuOqe4R+94euqJqdqRbHeaXxL

P0lPrpCo0pDSbgVIw8wljq5TK52OBk02wSKtR2NEYPb2oIu7OIULo04ciGQ74W/x7zSTmcwWJkR9Vo+6Mdpu5tBJGDRVhqdrB6kgXo8ZKO0AZp8+f0AfJneUTPG454bNH61V/0smvP1qMBGeCLQiNcekV2VTkY

Q==|00001000000705928441||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    F 43708
URIEL SALAICES POLANCO

RFC: SAPU5411075P9      Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000509653551

Folio Fiscal: 7BB13F36-C444-4BC8-8FBF-D7DB43F4A377

Régimen: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:23620

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2024-09-05T10:13:28

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

2 E48 - SERVICIO 90111500 - SERVICIO DE HOSPEDAJE
DEL DIA 28 Y 29 DE AGOSTO CON
SALIDA EL DIA 30 DE AGOSTO DE 2024

333.33 002 - IVA: 106.67 666.66

SubTotal $ 666.66

+IVA (16%) $ 106.67

+Impuesto Sobre Hospedaje (4.00%) $ 26.67

=TOTAL $ 800.00
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI versión 4.0

CFDI 8619
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2024-08-28 T 19:53:37

23600

I-INGRESOS

G03 -Gastos en gener
al

RFC EMISOR: GUVG6511061Q7 RFC RECEPTOR: IFN060425C53

C
L
I
E
N
T
E

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:603 Personas Morales con Fines no Lucrativos     
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR C.P.06760
CUAHUTEMOC CIUDAD DE MEXICO MEXICO    

CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
UNIDAD CLAVE

UNIDAD
CLAVE
PRODSERV

VALOR
UNITARIO

TASA 002
IVA IVA IMPORTE
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          1 CONSUMO DE ALIMENTOS CON SERV. E48 90101500            288.79 16%            46.21           288.79

SUBTOTAL            288.79

     IVA             46.21

TOTAL 335.00

IMPORTE CON LETRA : TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

RssROnPghqb+b2EPieUnWsr1zEfcdaVtEYKpcJ+nSmC2F+H+HXBtkQmeCTjI3iQS5d5VsMC8gTo6Rhd11gzDG7cilbMuxKfMDakKBN1GbkqZHNQDRXhKJBrYb86YT2JvkSRyOKSvsswRXb0cVKet0t

sethc9O5KitkFhOtmTyyLbZxzrbYUvoR9Orzu6joSd2xcVO0kvsRgg8iGAaSXKsC6kB4O21tnlkpukckgKGp3XLwrUMK2kfHK0H5/KOmmv9+9DON+9sfbv8MVMbtRxA3xxfHQwvPWRPUdykZLNBJiZ

4HOtZWacT2IijzUZYEtnsPAx7Gfg3/P8f4LEK75OUw==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

SiezfVzpQ1TcsVoY+1OJm7bseOpNkYV3Mb8keVjUCN0G+BIa5S6wCt2RuEV+d75f/Z2Ch7OE9Ud6tcTbvhUWP+GpXYCIrhH5k4Y+vMGvXAZo38LUxqS/PMZA

Lmx+BBSD/VEAGI5gpIBDJ1Cn0j5MzdbKwcHKZOS7cilAaEUGe1/GF6eKZBSR+O/+PYrerS8gxyzOtjmN/gie28tn8rG3fDwgUbQts8A88amLDAYjLrTYSe99

r/plrZ2jNx2uOFdp7Joix2dG1Xkad8S8T2IkR7VZfuHFnSurvIUWBwpzQ2I5mYwO7Gdh+fBpK4t6MdiMWADS8FTmytoJCctw9C33iA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|92815158-1006-4892-8DD1-14A0029DAADE|2024-08-28T20:53:43|SED1102088J7|RssROnPghqb+b2EPieUnWsr1zEfcdaVtEYKpcJ+nSmC2

F+H+HXBtkQmeCTjI3iQS5d5VsMC8gTo6Rhd11gzDG7cilbMuxKfMDakKBN1GbkqZHNQDRXhKJBrYb86YT2JvkSRyOKSvsswRXb0cVKet0tsethc9O5KitkFh

OtmTyyLbZxzrbYUvoR9Orzu6joSd2xcVO0kvsRgg8iGAaSXKsC6kB4O21tnlkpukckgKGp3XLwrUMK2kfHK0H5/KOmmv9+9DON+9sfbv8MVMbtRxA3xxfHQw

vPWRPUdykZLNBJiZ4HOtZWacT2IijzUZYEtnsPAx7Gfg3/P8f4LEK75OUw==|00001000000706199269||FOLIO FISCAL (UUID) : 92815158-1006-4892-8DD1-14A0029DAADE

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2024-08-28T20:53:43

CERTIFICADO SAT : 00001000000706199269 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000508898967

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 04 :TARJETAS DE CREDITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



La Palapa Sinaloense
JUAN MANUEL CASTAÑON DELGADILLO
CADJ620723HL0
612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales
GUADALEPE VICTORIA #SN Col. CENTRO,
CD. CONSTITUCION, Baja California Sur; C.P.23600. MEX
Teléfono(s): 6131241065
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 23600 a Lunes 2 de Septiembre del 2024 19:29:20

Factura FA910

UUID AB5C32FF-4297-4B34-A530-
4BB991FA478D

Certificado SAT 00001000000705928441
Fecha y Hora de

Expedición Lunes 2 de Septiembre del 2024 19:29:20

Fecha Timbrado 2024-09-02T20:29:21
No.Certificado 00001000000505341449

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Tarjeta de Credito - 04

Condiciones de Pago CONTADO
Uso del CFDI G03 - Gastos en general

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

C.P. 06760, MEX.

Este documento es representación impresa de un CFDI

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90101501 1 E48 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 30 DE AGOSTO DEL 2024 
  Imp. Traslado Base: $$ 279.31 002-IVA Tasa 16.0000% $ 44.69

$ 279.31 $ 279.31

CANTIDAD EN LETRA: SUBTOTAL $ 279.31
*** TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 MXN *** (+) IVA 16 % $ 44.69

TOTAL $ 324.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
Lyg+jyNbwQhhnhKaTC7dKEQlgv8u9dyXUG9CP/a/Q0wF0RwctJnVkkafuTjk4JZbH7jolQQ2fN2VIZcSfCkqgN9SZTGNXIRgbVKnNbo/AUXZdh2C3J6FwEMWWFsGdR3pIHaiChyyCXJoyXfsG3D/EdG1dJy6NEnzV7Wwo0/lA4w
xqCv5X4RMqOw4LAqVmo2MyOzox0qU5ZQU2DId1vgXXJC67jhUSnciNYJSJ4GsNgijLQELFIqk2/XgUTSwYj7AjsnvEWFcbat7tlaij6oDrzgOJcjdy3e+hYR9xzLkd9CgzZaKYCjP37NWKkjVkesOaaH+9XEnDl+tJYHSIES3oA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
qxlJ2ijIFrP8TX+7WKa3uZ8Q/yWEmynSn0qTd7K2m9lU1JnHx/u9zo6XZ2ZWhkhmAa6z/4Wm/nFGcaqjOhS2Ae0bucAXz4cloHCxisQtZ3TUlK/RvoiLFcPTzeYJnCWwImre3fyjaFGbt/82MEf2kDpA3K6UBL4cQj/ezuaX997WG86Y
k3M9hx3mjITMnxTMMgGn7uL9pshPBsY9fCPgVt48gj9F9PGKrYjZvNTuMs5Qo4w0LKbn1ScRCTFC/ibad+wZcFbgEL5GpokXOlNNbxwfAaWOc/hVJYfWNgq4Ah46WTShk4POu47OFX9sGq77AjFonkF4hAhDurhTaHy55Q==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|AB5C32FF-4297-4B34-A530-4BB991FA478D|2024-09-
02T20:29:21|PPD101129EA3|Lyg+jyNbwQhhnhKaTC7dKEQlgv8u9dyXUG9CP/a/Q0wF0RwctJnVkkafuTjk4JZbH7jolQQ2fN2VIZcSfCkqgN9SZTGNXIRgbVKnNbo/AUXZdh2C3J6FwEMWWFsGdR3pIHaiChyyCXJoyXfsG3D/E
dG1dJy6NEnzV7Wwo0/lA4wxqCv5X4RMqOw4LAqVmo2MyOzox0qU5ZQU2DId1vgXXJC67jhUSnciNYJSJ4GsNgijLQELFIqk2/XgUTSwYj7AjsnvEWFcbat7tlaij6oDrzgOJcjdy3e+hYR9xzLkd9CgzZaKYCjP37NWKkjVkesOaaH
+9XEnDl+tJYHSIES3oA==|00001000000705928441||

CFDI 4.0
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



MA GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

RFC: GUVG6511061Q7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 23600
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio FRSVC ‐ 2253
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 29/8/2024 21:00:05
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Información del CFDI global
Periodicidad: %GLOBAL_PERIODICIDAD_COD% ‐

%GLOBAL_PERIODICIDAD_DES%
Año: %GLOBAL_AÑO%

Meses: %GLOBAL_MESES_COD% ‐
%GLOBAL_MESES_DES%

Folio Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor Unitario Descuentos Impuestos Importe

 CONS E48 ‐  Unidad
de servicio

90101501 CONSUMO DE
ALIMENTOS

312.07 0.00 002 ‐ IVA ‐ 49.93 312.07

Importe con letra:
Subtotal 312.07TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 49.93

Total 362.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000508898967
2DEAE642‐FA06‐4239‐8204‐A8F04AE064A2
00001000000709182898
Agosto 29 2024 ‐ 22:00:07

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
B38oWrBu4oR43gfAISP4BLFkXujllCzNI0Ve0Q7F/T2LfCMInMKIeF0bRiwMjKSCqsrxDKIdpoNQHmJ7stWRm3
gV4dHRqrpWhUULUN7N7zKclOtKZltYLAdqtluArkk5eYSaYVNWcdcki6vWqwoi/TnpS9Gqd6+BK/dS5IG7wPm4
lNprp2pn0PAlmqhp6fMoAml/H1DoEeNDBwz9HSJolrXrRgbrDBpDMLx0iy7ch/evwDYkp9uFDqBd7OkLhUkkbg
fVFVuyWBJB2LIxdwGHjgSOnrQYpjbnq2v4FbJdfe4EG5RfP8lInPQNinYJVHrGMt7ykKKIhgoX5PkLFp9HdQ==

Sello del SAT
Mb4jXqEdGPtNubSDXNkDSEQUtqpexhz4Fwx9uG2sW5lYdleHsbRVA64cSVQrloF6vdEJSfEH0FYZOEwn
patoCMYUhSYgiHNsbcLBwqVCxK6aQtxo9K7voSUgaAvGN1Do5qlE3VV7Hr+4XrTESEQh6D8IAy9MGVP2
ZVzmbeLd7tCjKEj8uWNe+LBx+NkUnBuQ3I38d+S8hvJA9oKobZDUFa4MBX89DekMM6TFrVgTRvuSwL0M
ByDqUH2iH0BobR29Sf9H4WiHez/u9PakVHaW9R0NYeoBVGQt/61W35O7hZmhEKsCP+2XDuemgG/ShRbC
9HcV2Gde3OodgkuhTC7/OQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|2DEAE642‐FA06‐4239‐8204‐A8F04AE064A2|2024‐08‐29T22:00:07|MAS0810247C0|B38o
WrBu4oR43gfAISP4BLFkXujllCzNI0Ve0Q7F/T2LfCMInMKIeF0bRiwMjKSCqsrxDKIdpoNQHmJ7stWR
m3gV4dHRqrpWhUULUN7N7zKclOtKZltYLAdqtluArkk5eYSaYVNWcdcki6vWqwoi/TnpS9Gqd6+BK/dS
5IG7wPm4lNprp2pn0PAlmqhp6fMoAml/H1DoEeNDBwz9HSJolrXrRgbrDBpDMLx0iy7ch/evwDYkp9uF
DqBd7OkLhUkkbgfVFVuyWBJB2LIxdwGHjgSOnrQYpjbnq2v4FbJdfe4EG5RfP8lInPQNinYJVHrGMt7y
kKKIhgoX5PkLFp9HdQ==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



2024-09-03T08:07:16

Form a de pago:

Dom icilio fiscal:

RFC: IFN060425C53

MUPV830320N49

Fecha comprobante:

FacturaVALERIA ALEJANDRA MURILLO PONCE

No. Comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

A7902

Moneda : MXN

Tipo de cam bio:

Régim en fiscal:

621 - Incorporación Fiscal

Método de pago : PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

Lugar de expedición: 23600
BLVD AGUSTIN OLACHEA N° Ext.S/N Col.CENTRO 
CP.23600,COMONDU,B.C.S.,México

I - IngresoTipo de comprobante:

Tipo de relación:

UUID's Relacionados:

Nom bre:

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.

 - 

06760

Régim en fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Clave SAT Descripción Precio unitario Im porteCantidad Unidad SAT

BP CONSUMO DE ALIMENTOS 30 AGOSTO 112.06 112.0690101501 E48 - Unidad de 1

Subtotal 112.06

Descuento

IVA (16) % 17.93"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
Fecha de certificación del CFDI: 2024-09-03T09:14:16

00001000000506109151Número de serie del certificado 
de sello digital del SAT:

Número de serie del certificado 
de sello digital:

Folio fiscal:

00001000000703280452

f 99e21c4-f 3a2-4f d5-bf 0a-757828048a0d

Total 129.99

CIENTO VEINTINUEVE PESOS 99/100 M.N.

| |1.1| f99e21c4-f3a2-4fd5-bf0a-757828048a0d|2024-09-03T09:14:16|MSE090205D9A|QlI/HZpPU3Lx5VWQbH8EAbzpT7VCaMJVqHoVZ3JqXgD9 
aM8PiHUdM+pxOMYDht/4IMaK9PhstcOWo16YitM3lHQVz0TVTihYBxbfsKTlYDGhzhNtsPgbYyTteI+VN41khwQmCiRq0xwsgNsKph5YsV7ZEDqmW/8bATti 
YG087K4Vz3pMTFO00a9B+DPSHwT+3aLL+w/R0XMip1NDGqwPEsOFeeBLZs1aONzG2IHP/+/FGwlr+aMPNLb+o7awjhZ7IJM/kgwjmyLYX9wwW7hscIUUENVn 
luZ4d/IjfDLxtz2/KqlKJQg6RfeposU7Etb3qCIgrpmi+rTS1is/eW11ZQ==|00001000000506109151| |

QlI/HZpPU3Lx5VWQbH8EAbzpT7VCaMJVqHoVZ3JqXgD9aM8PiHUdM+pxOMYDht/4IMaK9PhstcOWo16YitM3lHQVz0TVTihYBxbfsKTlYDGhzhNtsPgbYyTteI+VN41kh
QmCiRq0xwsgNsKph5YsV7ZEDqmW/8bATtiYG087K4Vz3pMTFO00a9B+DPSHwT+3aLL+w/R0XMip1NDGqwPEsOFeeBLZs1aONzG2IHP/+/FGwlr+aMPNLb+o7awjhZ
kgwjmyLYX9wwW7hscIUUENVnluZ4d/IjfDLxtz2/KqlKJQg6RfeposU7Etb3qCIgrpmi+rTS1is/eW11ZQ==

LGXQPjTBUJriUqUsDkjgMH8p/9bKfeJIxLX60rzE2A5Rcnh8Xv6Rl17nMH8CaHG5uFNmasTtr1yIlYJgwM123cpF0Ym6TM8Sgqbx+fozNXpgj03//zVfVeNdeYjwwHkj1F 
5729GRO6jjzExpx7O7UPyeVLtjRThsIXFXopyIF58eNkGj7KRaUgw//6PlBqRHTOJwTPYPZTIid7GBExBfqiesvW5HbTIoIGSW+Ou0oZKUENQz0pI4mBuQfEDkV8Cn/I0g 
cGlslpTVXarWPGuayDIzY8tXXsU+/MQamr9JOLxpLAzFnIp/3FjFZsVihhrZGX31ClocflWweXRbB7/Z+g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Emisor:

Sello digital del SAT:
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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